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PUNTOS 1 >E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Kn Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

, Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^r.r|torios do Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 

c'nto días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
(Código civil.) , . , . 

t-.i >R disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
1 ?o provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

‘""le cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
(Ley do 3 de Noviembre do 18S7.)

PARTE OFICIAL
—ooo--- -

^ilLSIIH^CIA ü e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina’ Regente 

(Q. D. G.) y Augu'sta Real faJñilia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 22 Marzo 1892).

SECCIÓN PRIMERA

i'iWSIDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO

el expediente y autos de competencia pro
entre el Gobernador civ' de la provincia 

'? Almería y el Juez de instrucción de dicha ca- 
P'LíU |os eua[eg resulta:
Ul .e,Delegado de Hacienda de Almería de

Unció al Fiscal de la Audiencia de dicha capital 
T del examen del repartimiento de la contribución 
' t í  tonal, correspondiente á 1888-89, formado por 

ex Secretario de la Comisión de evaluación y re- 
DTtimientos D. Miguel Idáñez, resultaba que en la 

^ana señalada con el folio 54 de dicho docu- 
bajo el núm. 784 segundo, aparecía interca- 

cl° el nombre de D. Emilio Pérez Ibáñez con 431‘29 
uSetas de cuota anual de contribución, y por no ha- 
el domado en consideración dicha cantidad en 

total de la llana, ni en el final de los reparti

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

mientos, había sido lesionado en sus intereses el 
Erario público. A la denuncia acompañaban cinco 
certificaciones para justificar que Pérez Ibáñez es 
dueño de varios terrenos por los cuales debe con
tribuir al Tesoro, cuando menos, por el líquido 
imponible de 1.344‘39 pesetas, según el amillara- 
miento; que dicho Pérez Ibáñez resulta intercala
do en el repartimiento de la contribución territo
rial del año económico referido en los términos 
expresados de la denuncia, correspondiéndole sa
tisfacer en cada uno de los trimestres, ya vencidos, 
107‘82 pesetas; que la cuota anual no ha sido 
comprendida en la suma de la hoja núm. 54, pues
to que representa un total de 74.985‘10 pesetas, 
que no es el -verdadero resultado de las sumas par
ciales; y rectificado, importa 75.416‘39; que el ex
presado contribuyente no ha sido comprendido en 
las listas cobratorias entregadas al recaudador, ni 
tampoco en la lista de contribuyentes cuyas cuo
tas se recaudan anualmente, y por semestres, ni 
en el libro correspondiente á recibos talonarios, en 
los que debe estar comprendido, el Delegado de
nunciaba el hecho al Fiscal para que procediera 
con arreglo á derecho, á fin de que sufrieran el 
condigno castigo los culpables de los hechos re
feridos: , ,

Que remitida por el Fiscal la denuncia al Juez 
de instrucción de Almería, se procedió á formar la 
correspondiente causa, en la cual constan los si
guientes documentos: una certificación de la Ad
ministración de Contribuciones de la provincia, 
haciendo constar que en el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería co
rrespondiente á 1887-88, no aparece como contri- 

I buyente D. Emilio Pérez Ibáñez; otra certificación 
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de la misma Adminstración, haciendo constar que 
en la hoja de riqueza aparece Pérez Ibáñez en el 
referido año económico con la cuota en concepto de 
riqueza rústica de 1.863‘36 pesetas; copias certifi
cadas del estado demostrativo de los contribuyen
tes perjudicados y beneficiados; del expediente gu
bernativo instruido contra el Secretario que fue 
de la Comisión de evaluaciones; del resultado de 
las sumas de las hojas del repartimiento, y de una 
orden de la Dirección general de Contribuciones 
dirigida al Delegado de Hacienda de Almería, dis
poniendo, entre otros particulares, que se proce
diera con toda actividad á esclarecer las faltas 
cometidas en los repartimientos de que se trata, 
resolviendo la Delegación lo que creyera conve
niente en primera instancia, y exigiendo en su 
caso á los funcionarios que entendieron en la con
fección del reparto la responsabilidad procedente:

Que estando el Juez practicando varias diligen
cias del sumario, fuá requerido de inhibición por el 
G-obernador de la provincia, á instancia de D. Mi
guel Idáñez y de acuerdo con la Comisión provin
cial, manifestándose en el oficio de requerimiento, 
y como fundamento del mismo, que corresponde á 
la Administración entender de las faltas ú omisio
nes que se cometan en el repartimiento de contri
buciones territoriales, con arreglo á las disposicio
nes vigentes; y en tal sentido, mientras por la Ad
ministración, en el oportuno expediente, no se de
purase el hecho que motivó el proceso de que se 
trata, existe una cuestión previa que resolver; el 
Gobernador citaba el art. 51 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en relación á la sección l.'1, 
tít. 3.°, libro l.° de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el art. 27 de la ley Provincial y el Real decreto do 
8 de Septiembre de 1887:

Que el Juzgado, después de tramitar el inciden
te, y sin celebrar vista del mismo, se inhibió á fa
vor de la Administración; y apelado ese auto por 
el Abogado del Estado y el Ministerio fiscal, fue 
revocado por la Audiencia de Almería, alegando 
las razones y textos legales que es Limó aplicables 
al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el cual «siempre que Los 
Gobernadores requieran de inhibición á un Tribu
nal ó Juzgado ordinario ó especial manifestarán 
indispensablemente las razones que les asistan y 
los textos de las disposiciones legales en que se 
apoyen para reclamar el conocimiento del ne
gocio»:

Visto el art. 11 del mismo Real decreto, el cual 
dispone que «se citará al Ministerio fiscal y á las 
partes para la vista, que deberá celebrarse, dentro 
de tercero día, y verificada ésta, el requerido dic
tará auto en otro plazo igual declarándose compe
tente ó incompetente»:

Visto el art. 27 de la ley Provincial, que atribu
ye á los Gobernadores la facultad de provocar com
petencias á los Tribunales y Juzgados de todos los 
órdenes cuando éstos invadan las atribuciones de 
la Administración:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que dice: «respecto délas competencias '[n° 
la Administración suscite contra los Jueces ó 'Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria, y de los re
cursos de queja que éstos pueden promover contra 
la Autoridad administrativa, se estará á lo que dis
pone la sección 4.a, tít. 2.°, libro 1." de la ley de 
Enjuiciamiento civil»: , .

Vistos los artículos 116 y 124 de la ley de Enjuicia
miento civil, que determina que los Gobernadores do 
provincia son las únicas Autoridades que podrán 
suscitaren nombre de la Administración competen
cias positivas ó negativas á los Juzgados ó Tribuna
les por exceso de atribuciones, en el caso de que es
tos invadan las que corresponden al orden admim3' 
trativo; que esas competencias se sustanciarán y 
decidirán en la forma establecida por las leyes y re
glamentos que las determinan, y por último, señala 
el procedimiento á que se hallan sujetos los reclu
sos de queja:

Considerando: ,
l .° Que al requerir el Gobernador de inhibi

ción al Juzgado, lo hizo sin cumplir lo terminan' 
teniente dispuesto en el art. 5.° del Real decret^ 
de.8 de Septiembre de 1887, puesto que no cV0 
disposición alguna que le atribuyera el conoci
miento de la cuestión, limitándose á citar precep
tos que le autorizan á promover contiendas de 
competencia:

2 .° Que dicha falta constituye un vicio sus
tancial en el procedimiento, que impide resolver 
por ahora, el conflicto:

3 .° Que al tramitar el incidente, el Juzgad0 
omitió la celebración de la vista, lo que tambyn1 
constituye otro defecto esencial en la tramitación 
de primera instancia:

Conformándome con lo consultado por el C in* 
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al* 
fonso XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada y mal formadí1 
esta competencia: que no ha lugar á decidirla, ) 
lo acordado. ..

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de rn* 
ochocientos noventa y dos.—María Cristina.— 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Ca' 
novas del Castillo.

^Gaceta 23 Enero 1892)

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción púMi611

Se hallan vacantes en los Institutos de Alica’^ 
te, Guadalajara, Lugo, Orense y Sevilla las cal0' 
dras de Latín y Castellano, dotadas con el suel0^ 
anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveer' 
se por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veris 
carán en Madrid en la forma prevenida en el r 
glamento de 2 de Abril de 1875. Para ser ad1111;. 
do á la oposición se requiere no hallarse incap^c^ 
tado el opositor para ejercer cargos públicos, m 
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ber cumplido veintiún años de edad y ser por lo 
Cienos Bachiller en Filosofía ó tener aprobados los 
ejercicios del grado de Licenciado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Pirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios y de un programa de la asigna- 
Lira dividido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á conocer 
pi forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
Pone.

^égún lo dispuesto en el art. I.0 del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
boletines oficiales de todas las provincias, y por 

■ medio de edictos en todos los establecimientos pú- 
jicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 

Vlerte para que las Autoridades respectivas dis- 
P°Ugan desde luego que así se verifique sin más 
W este aviso.

"fadrid 29 de Febrero de 1892.—El Director 
Scueral, José Diez Macuso.

hallan vacantes en los Institutos de Albacete 
í ?íedo his cátedras de Psicología,. Lógica y Fi- 
3C^a lnoraP dotadas con el sueldo anual de

V Pesetas, las cuales han de proveerse por opo- 
esf10?’ C°u arreglo á lo dispuesto en Real orden de 

a fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
a forma prevenida en el reglamento de 2 de

U'il de 1875. Para ser admitido á la oposición se 
1 ciñiere no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
•mos de edad y ser por lo menos Bachiller en Fi- 
llsofía ó tener aprobados los ejercicios del grado 
^Licenciado. '

Los aspirantes presentarán sus solitudes en la 
umcción general de Instrucción pública en el im- 

pl’ürrogable término de tres meses, á contar desde 
a Publicación de este anuncio en la Gacela^ acom- 

Pufiadas de los documentos que acrediten su apti- 
Ud legal, de una relación justificada de sus méri- 
,Os Y servicios y de un programa de la asignatura 
aiyidido en lecciones y precedido del razona- 
^muto que se crea necesario para dar á conocer 

forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
letodo de enseñanza que en el mismo se propone. 

■ ^egún lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
^•amento, este anuncio deberá publicarse en los

'^'Wes oficiales de todas las provincias, y por 
bp(d6 edictos en todos los establecimientospú- 
t lcos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier- 
fjtiJ,ai*a-que las Autoridades respectivas dispongan 
avi.^6 lU6g° V16 a9í se verifique sin más que este

Madrid 29 de Febrero de 1892.—El Director 
Seneral, José Diez Macuso.

p halla vacante en los Institutos de Almería, 
lz> Canarias, Ciudad Real y Teruel una cáte- 

a de Matemáticas, con el sueldo de 3.000 pese- 
8 anuales, y las dos de igual asignatura en los

de Figueras y Baeza, á cargo de un solo Profesor, 
dotadas con igual sueldo en el primero y con el de 
2.500 en el último, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad y ser por lo menos Bachi
ller en Ciencias ó tener aprobados los ejercicios del 
grado de Licenciado. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas delplanydel 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1." del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Febrero de 1892.—El Director 
genera], José Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago la cátedra 
de Metafísica, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Septiembre" de 1857, y en el 2.° del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 30 
de Noviembre de 1883.

Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos numerarios de asignatura análoga con los 
Auxiliares de la misma Facultad con derecho al 
ascenso que reunan las condiciones exigidas en el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1888; debiendo 
poseer unos y otros los títulos académicos y profe
sionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general, por conducto 
del Rector ó Director del establecimiento en que 
sirvan en el plazo improrrogable de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 16 de Marzo de 1892.—El Director ge
neral, José Diez Macuso.
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JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

No obstante los incesantes trabajos de esta Cor
poración y las repetidas circulares de carácter ge
neral y órdenes concretas para casos determinados 
que se han dictado, todavía no ha podido lograrse 
que todos los representantes legítimos de funda
ciones benéficas enclavadas en la provincia hayan 
presentado al Protectorado del Gobierno los títulos 
de fundación y la relación de los bienes y valores 
que constituyen el patrimonio de cada una, con
forme preceptúa el núm. l.° del art. 32 de la Ins
trucción de 27 de Abril de 1875.

Esta falta de cumplimiento al precepto legal ■ 
citado, dificulta y entorpece las funciones de ins
pección y vigilancia que á esta Junta encomienda 
la mencionada Instrucción y parece indicar deseo 
de sustraerse á ellas, en los Patronos y represen
tantes legales de fundaciones que vienen come
tiéndola.

Imposibilita también la formación de una esta
dística exacta de la Beneficencia en la provincia y 
la remisión de antecedentes y estados á la Supe
rioridad, por lo que, para evitar tales inconvenien
tes y obligar á los morosos ó resistentes al cum
plimiento de los preceptos legales, será preciso 
emplear con rigor los medios coercitivos que las ■ 
mismas autorizan.

Antes de apelar á ellos, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Junta provincial de Beneficencia 
que presido, he dispuesto publicar la presente cif-: 
cular para que, dentro del próximo mes de Abril, 
todos los representantes legítimos, por cualquier 
título de fundaciones é instituciones benéficas de 
esta provincia, hayan sido ó no requeridos direc-1 
tamente para ello, presenten ante mi Autoridad I 
los títulos de las respectivas fundaciones y rela
ciones detalladas y exactas de los bienes y valores 
que posean, en la inteligencia de que, si dejaren 
de cumplirlo, esta circular servirá de apercibimien
to y se procederá con rigor á corregir su desobe- • 
diencia.

Zaragoza 22 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Presidente, Francisco Fernández; de Nava- 
rrete. .

SECCIÓN SEXTA.
No habiendo dado resultado los conciertos par

ciales y gremiales, el Ayuntamiento y asociados 
han acordado el arriendo á venta libre de toda9 
las especies de consumos por un período de tre9 
años, á contar desde el inmediato de 1892-93, cuy9, 
subasta tendrá lugar el día 30 del actual, de dio15 
á once de la mañana, en la Sala Consistorial, baj° 
el tipo en alza y condiciones que constan en.el es
pediente de referencia; previniéndose que sin0 
hubiese postor se celebrará segunda subasta el 
9 del mes de Abril próximo, á la misma hora y 
sitio. . -i.

Acered 20 de Marzo de 1892.—El Alcald > 
Francisco Lorente.
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No habiendo producido efecto los encabeza- 
niientos parciales y gremiales en esta localidad, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados tiene acorda
do, el arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos y recargos auto- 
nzados por término de tres años, mediante subas
ta que tendrá lugar el 9 de Marzo actual, en la 
‘bala Consistorial, de diez á doce de su mañana, y 
si esta no diese resultado, se celebrará la segunda 

2 del mismo en el local y hora designados, bajo 
C tipo de 945 pesetas á que ascienden los dere
chos del Tesoro, recargo del 100 por 100 de esta 
suma y 3 por 100 para gastos de cobranza y con- 
1 UP1C^,U, ba.Í° el- pliego de condiciones que se 
adiará de manifiesto en Secretaría.

t i .1 29 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
■^pifanio Modrego.

, .^l Ayuntamiento de esta villa y asociados con- 
llljllyentes de la misma, en sesión del día 14 del 
? acordaron el arriendo á venta libre de to- 

,s especies de consumos que comprende la ta- 
1 a oficial vigente por el período de uno á tres 
nos económicos, bajo el tipo anual de la cuota 

^tiS^ro Y recargos autorizados, según el 
dc'l COndiciones que obra en la Secretaría 
l^a ^-Lln"^aiI1^6ntoi pondrá lugar la primera subas- 

del actual, á las diez de su mañana, 
' se Ci Consistorial; si no se presentase postor 
misino । ra Ia «eguAda el día 9 de Abril en el 
diese ó ■fOea^ y ^ora hne Ia P2*^01*^ y 82 tampoco 
venta 'S'l resnltador se celebrará la última con 
Abril a a exc^usÍYa d día 19 del referido mes de 
las ■ ’|GU. veferido local y horas señaladas para 
u , ' '’lljCriores. Los pliegos de condiciones de cada 
to a f i r^eridas subastas se hallan de maniñes-

011 la citada Secretaría de este Ayuntamiento. 
Aonaspe 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 

dOaquíu Albiac.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados el 
Riendo en venta libre de todas las especies de 

ah.18]'111108 de 6Ste t0rmlnoí comprendida la sal y el 
. • 'u x°l? aguardientes y licores, para el año econó- 
niío í ( u ^92-93, se señala el día 3 de Abril, á las 
jo n e-de Ia mañana, para la primera subasta, ba- 
ciee / (lel'íA03 pesetas 55 céntimos á que as- 
pal1^6 el CUP° Para T69010 y recargos munici- 
iies^’ C?U antera sujeción al pliego de condicio- 
pud’lUe| ° >ra' en Ia ®6cretaría de esta Corporación, 
años*'1] i"*"6 liacer Pr°posiciones por uno hasta tres 
Por ni? i depositar para hacer postura el 2

UJU del importe de la subasta.
falta a Srla Primera subasta no tuviese efecto por 
13 a ] ^e^dores, se celebrará una segunda el día 
pO(V) a las nueve de su mañana, y si tam- 
lehvo T 1 ta 86 presentase licitador alguno, se ce- 
iiiisn?/!0126,del mismo; el 6 de Mayo y 16 del 
'■ítal •8 SF. stas de líquidos y carnes para el 
hai¿° e3ercicio, bajo el tipo y condiciones que se

n en el pliego formado al efecto.
El x? i a^60 de Gallego 20 de Marzo de 1892.— 

' Galde, Juan Bandrés.

En la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas hábiles de oficina, se hallará de mani
fiesto el apéndice al amilhiramiento de la riqueza 
de este término municipal para el ejercicio de 
1892-93, por espacio de 15 días, durante los cua
les podrán reclamar de agravio los que se crean 
perjudicados.

- Torres de Berrellén 22 de Marzo de 1892.—El 
Alcalde, Pedro G-ómez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallarán expuestos al pú
blico los documentos siguientes:

El presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1892-93, el apéndice al amillaramiento para dicho 
ejercicio, y las liquidaciones para 1890-91, con el 
fin de que los interesados puedan examinarlos y 
presentar las^eclamaciones que crean convenirles.

Anento 20 de Marzo de 1892.—El Alcalde, An
tonio Cebollada.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A rail da de Duero

D. Julián Molinero y Riaño, *ez de instrucción 
de esta villa de Aranda de Duero y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Adelaida González Martínez, de 24 años, 
soltera, natural de Calatayud, provincia de Zara
goza, hija de Vicente y Saturnina, quinquillera 
ambulante; de estatura un metro 55 centímetros, 
peso 56 kilogramos, dimensión de las manos 17 
centímetros longitud y 10 latitud, ídem de los 
pies 23 longitud y ocho latitud, ojos pardo gris, 
pelo negro, sin cicatrices, rostro moreno, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á hacerla saber la senten
cia dictada en 28 de Noviembre último por la Au
diencia de lo criminal que se la ha seguido, y á 
otros sobre robo de palomas, y requerirla para 
que pague 150 pesetas de multa, que la ha sido 
impuesta como pena, ó de no hacerlo en el acto in
gresar en la Cárcel á sufrir 30 días de prisión sub
sidiaria en equivalencia de dicha multa; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que Jiubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, y Agentes de la 
policía judicial; procedan á la busca y captura de 
la expresada Adelaida, poniéndola á mi disposi
ción con las seguridades necesarias.

Dada en Aranda de Duero á 21 de Marzo de 
1892.—Julián Molinero.—P. S. M., Juan Bacicro.

„^os RAFAEL MONGE B^5,

M.C.D. 2022



500 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Febrero de 1892.

NACI d o s vivos
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTA!

I

LEGITIMOS. NO LKOÍTIMOS.

DÍAS.

22..
23..
21..
25..
26..
27..
2<.
29..

1
4
2
3
8

2
2
2
1
1
»
8
3
2

7
2
4
1
2
4

10
6

10

» 
1
2 
1
» 
3

1
k 3
11 2

TOTAL

de

vivoa.

8
5
6
2
2
8

12
6

10

25 •21 46 13 59

LEGÍTIMOS. i NO LEGÍTIMOS. DE

R
X> »

»
»
1
»

»

SO
o 3
■

3

s

H
I de 

muertos.

——
» »

» ■ * » »
» » »

» »
» » » 1
» » »

R»»
»

AMBAS CLA'

ÍES.

8
5
6
2
3
8

12
6

11

61

<
3

5

2

a
3

<
3 3

S ® 
3

O I ।
I 8

»
»

8

1
2
a

1

5

»
»

»
4
2

»
1 »

» »
A

» 1
»
1

1

» » »
»
1

Zaragoza 4 de Marzo de 1892. — El Juez municipal, Joaquín Rodrigo

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3 (tecena d-1 mes de Febrero1^ 
1892, clasificadas por se.ro y estado dril de los fallecidos.

i il ii
FALLECIDOS. ¡I

i i - ■ --".=========7===^^====== —------------------------ ■ — ,■ -i'OTAL

1 DÍAS.

i

"V A «.-O TSTEJ!S.
GHNEKAl-

Solteros.
, 1

Casados. VÍuJ<-3. TOTAL. Solteras. i Casadas. | 
|

Viudas. TOTAL.

1---------
i 21 •••i 2 2 » 4 » 1 1 2 6
! 22... 3 2 » 5 1 2 1 » 3 8
i 23...1 3 2 1 6 2 1 3 6

1
12
4i 21... 2 1 i x. 3 1 » *

25. .. 1 2 » 3 1 » 1 2 5
26./. & 1 1 1 2 3 4

27... 5 3 1 9 1 » 1 2 11
928.. - 2 4 » 6 i 9 » 3

29... 1 1 X 2 3 »

|

1 3 5

i
¡i 19

18 2 39 i 10 G 9 25 (> i j

Zaragoza 4 de Marzo de 1892. — El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DKJ HOSPICIO
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